
  
 
PLAN DE DINAMIZACIÓN TURÍSTICA DE LA MANCOMUNIDAD DEL 

NORTE DE GRAN CANARIA 
 
La Mancomunidad del Norte de Gran Canaria ha puesto en marcha un  
Plan de Dinamización Turística, cofinanciado por la Secretaría General 
de Turismo del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, la 
Consejería de Turismo del Gobierno Autónomo de Canarias, el 
Patronato de Turismo de Gran Canaria, la Mancomunidad del Norte de 
Gran Canaria y la Asociación de Empresarios de Arucas (ASEMAR), 
cuyo presupuesto asciende a 3.732.000 euros, distribuido en cuatro 
anualidades, con la siguiente aportación de cada una de las cuatro 
administraciones que financian este Plan: 
 

 
 

PLAN DE DINAMIZACIÓN TURÍSTICA DE LA MANCOMUNIDAD D EL NORTE 
 

 
ANUALIDADES  

 
MINISTERIO 

 
CONSEJERÍA 

 
PATRONATO  

 
MANCOMUNIDAD  

 
TOTAL 

ANUALIDADES  

 
% 

2005 279.346,00 333.000,00 233.125,00 233.125,00 1.078.596,00 28,9012862 
2006 140.544,00 200.000,00 233.300,00 233.300,00 807.144,00 21,6276527 
2007 279.860,00 200.000,00 233.300,00 233.300,00 946.460,00 25,3606645 
2008 233.250,00 200.000,00 233.275,00 233.275,00 899.800,00 24,1103966 

TOTAL 933.000,00 933.000,00 933.000,00 933.000,00 3.732.000,00 100,00 
 
 
Los Planes de Dinamización Turística, promovidos por la Secretaría de 
Estado de Turismo y Comercio,  están dirigidos a destinos que se 
encuentran aún en fase de desarrollo turístico y cuyo objetivo es 
acelerar el crecimiento y asegurar su sostenibilidad, por lo que con la 
aplicación de este Plan de Dinamización, se pretende alcanzar los 
siguientes objetivos en la comarca norte de Gran Canaria: 
 
- Aumento de la calidad de los servicios turísticos del destino. 
- Mejora el medio urbano y natural de los municipios de al 

Mancomunidad del Norte. 
- Ampliación y mejora de los espacios de uso público. 
- Aumento, diversificación y mejora de la oferta complementaria. 
- Puesta en valor de los recursos turísticos 
- Creación de nuevos productos 



- Sensibilización e implicación de la población y agentes locales en 
una cultura de la calidad. 

 
El Convenio de colaboración que regula el funcionamiento de este 
Plan fue firmado el pasado 5 de diciembre de 2005, y la 
Mancomunidad del Norte,  ha iniciado los trámites para la 
contratación de las actuaciones correspondientes a las dos primeras 
anualidades del Plan, por un importe total de 1.885.740,00 euros, 
que permitirán la ejecución de las siguientes actuaciones: 
 

ACTUACIONES   INCLUIDAS 
EN EL PLAN DE 

DINAMIZACION TURÍSTICA 

TOTAL DEL 
PRESUPUESTO 

DE LAS DOS 
ANUALIDADES  

Proyecto de Embellecimiento de Rotondas en Agaete 106.146,42 

Miradores Turísticos (T.M. de Artenara) 55.207,92 

Rehabilitación del Patrimonio Histórico y Regeneración del 
Litoral como dinamización turística de Arucas (T.M. de Arucas) 

460.802,09 

Mirador y apartadero en carretera Las Madres (T.M. de Firgas) 125.579,61 

Rehabilitación y acondicionamiento de infraestructuras del 
centro histórico de Gáldar para su puesta en valor como recurso 
turístico (T.M. de Gáldar) 

326.094,77 

Acondicionamiento de infraestructuras turísticas de la costa de 
Moya 

135.296,21 

Acondicionamiento del Parque Rubén Díaz y Entorno (T.M. de 
San Nicolás Tolentino) 

137.357,30 

Rehabilitación entrada casco histórico de Santa Mª de Guía 
(T.M. de Sta. Mª de Guía) 

214.206,72 

Rehabilitación casco histórico de Teror (Barrio de Abajo) 191.387,45 

Rehabilitación turística del Área Recreativa de la Laguna de 
Valleseco  (T.M. de Valleseco ) 

88.185,45 

Actuaciones de difusión del Plan 45.476,05 

TOTAL 1.885.740,00 

 
 
 

 


